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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION — DE LA 

COMPAÑIA : 

” COMPAÑIA DE CAMIONETAS 

9 DE JULIO € 1TDA 7 

CAPITAL SOCIAL 

($ 750.000,00 ),-—-—-—-—------ 

CONSTITUCION -: En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay 
  

República del Ecuedor, a 9 2 06 2 — de noviembre de 
  

mil_novecientos noventa y ung ante mi doctor Rubén 
  

Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este cantón 
  

comparecen : PIETRO DOMIMGO ARCENTALES CHIRIBOGA, MANUEL 
  

ANTONIO COCHANCELA LO./A; RUFO HERMEL CHIRIBOGA PESANTEZ; 
  

DARIO GONZALO JIMENEZ ALVAREZ. ALFONSO ROLENDIO JIMENES 
  

AMENEZ; LUS BENJAMIN PULLA VASQUEZ; SEGIO MIGUEL SAMAMIEGO 
  

QUEZADA Y LUIS ALRERTO ZAMORA ENIFMA, casados, a excepcion del 
  

cuarto que es soltero, ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

S i S 

  
doy fe: cumplidos Jos fequisitos Jagales previa: 3 737 LS + > agar PROMOS M8 - 

ública ul contenido—de da 5 
  

que —eleran-8—escritura p p a— 04 

  

ey rana enstitucton 3309 Estatutes-de-una-Compoñto-de-REspensabiHdad. 

TRA Lie 4. J 3 E dd 4 CruA Comparecen- 414 cerebreción- ae eS escritura tas guiemes         

fall A A > AFFOMO O EHARICELAL0JA-RUFO-HERNELCHIRIBOGA —PESÁRTEZ: 
ladustrial LA REFORMA 
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DARIO GONZALO JIMENEZ ALVAREZ; ALFONSO ROLENDIO JIMENES 
  

JIMENEZ; LUIS BENJAMIN PULLA VASQUEZ; SEGIO MIGUEL SAMANIEGO 
  

QUEZADA Y LUIS + ALBERTO ZAMORA BUENO, todos los 
  

comparecientes son -ecuatorianos, mayores de edad, y con plena 
  

capacidad leal para realizar todo tipo de actos y contratos 
  

permitidos por las leyes ecuatorianas; el cuerto de los 
  

cemparecientes' es soltere, y los demás son casados; quienes 
  

-manifiestan su voluntad de contituir uno COMPAÑIA DE 
  

RESPONABILIDAD LIMITADA; la misma que . tendrá . como 
  

denominación la de COMPAÑIA-DE CAMIONETAS 9 DE JULIO €. LTDA. 
  

.la que se regirá por los siguientes estatutos: “TITULO PRIMERO 
  

- DE LA DENOMINACION, DEL OBJETO, Y DEL DOMICNIO.Articuto 
  

  

¿primero :Le compañia tiene_la denominación de "COMPAÑIA 

.. DE CAMIONETAS 9.DE JULIO C. LTDA., nombre que útilizara en todos 
  

susactos. Art Lcutos. Segundo: +La compañia tiene por 
  

_atijeto principal el transporte; mudanza y carga_de' objetos en 
  

general, labor que la realizara tanto dentro del centoh como a nivel   

. intercantonal; por lo que para cumplir con sus fines podrá realizar.   

toda tipode acto civil*p mercantil que se relacione _con su 
  

- actividad Articulo Tercara:El dímicilto principal 

Ecuador pero podrá ejercer su actividad tanto dentro del canton 

  

  

como-a nivel intercantonal TITULO SEGUNDO: DELA DURACION; —A 
  

      
  

Industrial LA REFORMA. 
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CAPITAL SOCIAL. Artículo .Quinto.: El capital social de 
  

la compañía esde SETECIENTOS CINCUENTA" MIL SUCRES - ( 
  

3  750.000,00) dividido en  setecientas cincuenta 
  

participaciones -de - un mil sucres cada una. El capital dela 
  

compañia podra ser aumentado por resolucion de Junta general de 
  

los socios y los sectos tendrán derecho preferente para suscribirlo 
  

«en proporcion'a sus participaciones, TITULO CUARTO.- ARTICU 
  

LO SE!S DELOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LA COMPAÑIA.- DE 
  

LA JUNTA GEMERAL.- El órgano supremo de la Compañía es la Junta 
  

General la que se constituirá con todos los -socios legalmente 
  

cenyocados tos mismo que en las sesiones tendrán -tantos votos 
  

- cuantas participaciones tengan /ART IJCULO_ SIETE- Para que 
  

la Junta General se considere vólidamente -constituída' para 
  

¡deliberar en primera convocatoria, los conturrefites aella deherán 
  

representar. más de la ;mitad -del capital: secial. En' segunda 
  

: convocatoria se reunirái-con: el: número de socios que estén 
  

-- presentes; debiendo-expresarse-así en la convocatoria «Los socios 
  

podrán intervenir en las Juntas Generales en forma directa a 
  

personal o pueden delegar a terceros mediante carta poder o-poder 
  

  
notarial. las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de Jes 

socios presente de acuerdo el capital social que-posean; los votes 
  

  
en blanco y las ahstenciones se sumarán a 18 mayoría ARTE! 

A t 

  0-0 € H 0- La Junta General tendrá—además—les—siguientes— 

  
atribuciones: Uno- Conocer y-aprobar Jos informes -que-8n 

dol reparte de utitidades-=--Tres--—fSopsentir en la pasión q pal 02: RSOA+ 50H   

participaciones-y.encla admisión de nuevos sacios; Cuatro=—Decidir 
  

  

,     cerca del sumento-o' disminución del capitale prórrogas del 
  

Industrial LA REFORMA 
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contrato soctal; Cínco.- Resolver sobre el gravamen o la 
  

1 

enajenación de inmuebles de la Compañía.- Seis.- Resolver sobre la 
  

exclusión de uno o más socios si se encontraren incursos en una de 
  

las causales que: prevee la*Ley. de Compañías para 'estos Casos; 
  

Siete.- Resolver.a cerca de la disolución anticipada de*la Compañía, 
  

Ocho.-..Disponer que se entablen' las «acciones correspondientes en 
  

contra de los:administradores o Gerentes; Nueve.- Todas las demás 
  

atribuciones que la concede la:Ley'y-los presentes estatutos. DE 
  

a LAS ASAMBLEAS DE JUNTA GENERAL.-ARTICULO NUE VE- Las 
  

10 sesiones ordinarias de Junta General se realizarán 
  

12 obligatoriamente dentro del primer trimestre de cada año sin que 
  

za | -pueda reunirse fuera de él; y «extreordinariamente. cuando las 
  

18 circunstancias así lo exigan. En les Juntas Generales sola podrán 
  

14 tratarse-los puntos puntualizados en la: convocatoria bajo pena de 
  

15 nulidad. La conyocatoria.la realizará el Presidente a el Gerente, AR 
— 

16 TICULO DIEZ-La convocatoria la realizarán por lo menos"con 

  

  

  

17 | ochoa días «de anticipación ala "fecha de la reunión; por: medio de 
-—_—— 

1 | citación persona) e cada-socio, Asi mismo la Junta' General se 
¡E _ _A AA 

19 | entenderá- convoreda y válidamente constituida! en cualquiel 

zo | —tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorin nacional, para. 

el tratar cualauier-asunto siempre que -esté presente todo el ranita 

  

  

  

  

22 social_y-los asistentes quienes deberá suscribir el acta kajo 
  

  

  

  

      20 ¡——que-le-soHeiten-os-secies que-represeate cuando-menos-un-dez per 

27 cionmte del capitel secialLde-la Compañía. ARTICULODOCE=El 

26 presidente-que-será. selegido-pora—Junta-General durará-un_añe-er 
  

Ingustrla! LA REFORMA. 
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sus funciones pudiendo ser reelegido por un período tqual; el 
  

Presidente presidirá las' Sósiones “sometiendo a consideráción de 
  

tos socios los documentos, informes, balances y eñ gerierel 
  

  

poniendo a disposición de todos los socios la información sobre la 

sitdación ecenómica de la Compañía, la que debérá' estar lista 
  

cuendo menos" con quince díás de anticipación a la fecha de la 
  

sesión ARTICULO TRECE- Es atribución del Presidente 
  

firmar con el Gerente las actas de la“Jurita Gerieral; así Coino los 
  

certificados de aportación de los socios: de la Compañía; “además 
  

supervigilar el normal _desemvolvimiento adniinistrativo' «de' 1 
  

Compañía y disponer sobre la organización y funcionámiento intérno 

de la Campañíá; tiene atribución para convocar a Juntas Generales 

DA 

  

  
' erdinorias y extraordinarias y en general cumplir y hecer-cuñiptir 

  

¡les resoluciones de Júnta General; así coma'la “que dispone.la Ley de 

Compañías, los presentes Estatutos y las Réglamentos Internas que 
  

Hegare adictarse En casa de ausencia o impedimento -del Gerente, 
  

el Presidente lo subrogará en todas las funciones. =:ARTACULSD 
  

  

CATORCE-El Presidente responderá for sus actos ehte la Junte 

  
General, para" cuelquier gestión debe couter_consu auterizáci 

también responderá ante terceres-sitestes bién +espenderé-an Feeres; shestes   

establecen—Ja— 
  

  

  

  

A d
 

  

intetinid y 
muiemtniaamerna 

+ mAiaias 
Sean ——Jtuaitiates 

  

p o 7 > 
Compania em tos —astuntos 20m 

  
sroiud+ + de + 

es tPOJUICIaes 04po- $e qestioñes y     
es 

LBS;   
4 Hará fi Ad 3 a+ E trnt = Fe 

—tegantzaro consuma c0003709-46t03 y CONTFATOS RECesoaños para 
Ingustrlal LA REFORMA 
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la buena marcha de la compañía; con excepción de aquellos que 
  

fueren extraños a los fines de la Compañía; sin embargo: para-el 
  

,Caso de compre e venta de bienes inmuebles o para constituir 

1 

  

gravámenes sobra dichos. bienes. solo podrá hacerlo en forma 
  

conjunta con el Presidente y previa autorización de la Junta 
  

General de socios. ARTICULO DIECISE!S-El Gerente 
  

entregará anualmente un informe escrito al Presidente de la 
  

compañía, dentro del primer-trimestre de-cada año o del ejercicio 
  

económico y antes de que se tleve a efecto la Junta -General 
  

debiendo responder personal y pecuniariamente en. caso .de 
  

consignar a-sabiendas datos inexactos o falsos, de conformidad.con 
  

- la que dispone el Artículo ciento veinte y ocho “de la Ley de 
  

compañías vigente.-ARTICULO DIECISI)ETE.- Es atribución 
  

- del Gerente nombrar y remover-empleados y obreros-que requiera la 
  

Compañía; intervenir -en las Juntas Genersles en calidad de 
  

secretario de la Junta y legalizar con su firma y la del Presidenta 
  

“Jas actas de las sesiones. El Gerente subrogará al Presidente. en 
  

caso de ausencia o de impedimento de éste en todas las facultades 
  

y deberes ARTICULODIECIOCH 0.--El. Gerente. tiene la 
  

- obligación de que antes de que se declare instalada la Junta General 

  
o-durante el desarrollo de la misma recibir los poderes que hayan 

otorgado no a más socios en favor de terceros a fin de que a su 
  

  
— durante el desarrolla de la misma e infaormerta de. aste particular al 

Presidente ARTICULO DIESCINSIEYVE- El Gerente no podrá 
  

  —a nombre dela Compañía otorgara favor de terceros garantias, si 

de hecha lo hiciere será persona! y pecuniariomente respansahle sin 
    perjuicio delas acciones penales que en su contra pudecral   
  

Industrial LA REFORMA. 
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03 
planearse.- ARTICULO YELMHTE.- El Gerente está obligado a 
  

cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales inherentes a los p 
  

- €dministradores y que constan en la Ley de Compañías y: en-los 
  

presentes Estatutos 'así como también las disposiciones y 
  

resoluciones: emenadas” legalmente Se la Junta genera).-: TITULO 
  

e QUINTO.- DELAS PARTICIPACIONES. - ARTICULO» VEINTE Y 
  

7| -U N 0- El Gerente entregará':a cada 'socio * tos: certificados 
  

e correspondientes debidamente legalizados con su.firma y.la del 

» Presidente- ARTICULO :'VESNTEYSDO S.-Las 
  

10 | "participaciones serán  trasmisibles “por “herencia .-a-..-1os 
  

1 | descendientes de los socios como también a los legitimarios; si-1os 
  

12 |* beneficiarios fueran varios: estarán representados: en-la Compañía 
  

18 | - Por ta persona que destgnaren.- Las partes sociales son-indivisibles 
  

  

14 | 'todo lo-cual estará sujeto'a-lo que el respecto astahlece la Ley de 

  
15 Compañfas, el: Código: Civil y. lós «presentes :Estatutos:: Los 

a 16 sucescres en las participaciones de un sacia formarán parte-de- la 
  

7 | Junta General representados por quien hayan designaro yy tendrán 
  

18 [- tantos votos «cuantas participaciones Jes haya-correspandido en-la 
  

o 
19 sucesión: Los heneficiarins estarán obligados a dar aviso:el Gerente. 

; 

20 de la Compañfa"del particuler y la formas-como-se-ha-eperade-e) 
  

21 reparto de-perticipaciones, DE-LA DISOLUCHN DE LA COMPA) 
  

22 RTLCULONXELNTEY-TRES- La compañía se disolverá portas 
  

  
23 siguientes causas: a) Por resolución-de A 

    
  

  

    
  

28 Compañías HTULO SEXTO = DELOS-SOCIOS ARTIC TOMPaAaS— HH EA IE 
Industrlal LA REFORMA. 
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TEY CUATRO: Los socios tendrán los siguientes derechos; 8) 
  

«Intervenir: personalmente»o por: medio “de representantes én las 
  

sestones de Junta General; b) Elegir y ser elegidos en las sesiones 
  

. de Junta General para las dignidades de Presidente y Gerente; 'c) 
  

Percibir.los benefictos que «a-prorrata de sus' aportaciones le 
  

- correspondan, siempre y cuando la- Junta general no haya resuelto 
  

.. dejar todas--o-parte de las utilidades en al fondo de' reserva; d) 
  

- Percíbir los: sueldos o- salarios: cuando desempeñen algún: cargo 
  

: temporal -o fijo dentro de: la Compañía; e) “Solicitar”al” gerente 
  

cuando crean necesario la :convotatoria a Junta General, debiendo 
  

hacer este pedido por escrito y siempre que se cumple con*los 
  

  

- requisitos: mínimos- exigidos por la ley'y estos Estatutos; f) Los 

demás derechos que la ley y estos Estatutos les confieran.- 4 R Tf 
  

-CUOLO-VEINTEY CINC O.=:Son obligaciones de los socios las 
  

- siguientes: a) Pagar ae la Compañía las perticipaciones: que' haya 
  

-—siiscrita; E) «Abstenerse de la realización» de tado: acto que 
  

- implique'ingerencia en la administración de la compañía; c) Cumplir 
  

  
fielmente las” comisiones que le- encargue la- Junto 'Generál; 4) 

  

o o 
-Fesponder ante terceros y ante la Compañía por actos que pudieran 

PI 

  
Abstenerse-4e realizar per cuente propia-actividades' comerciales, 

industriales, eto; iguales_3 les que-resliza la Compañía; f)-Todas 
  

  

  

    
  

  
  

Industria) LA REFORMA. 
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os 

disolución anticipada de la compañía se nombrará.un liquidador.-, A 
  

RTICULO> VENTE Y 0.C:H,0-. El Presidente y el Gerente 
  

elegidos'en'la forma prescrita por. la. ley y.estos estatutos durarán 
  

un año'en su” funciones pudiendo. ser reelegidos :por un: pertodo 
  

igual- DECLARACIONES: PRIMERA.- “El. capital-.de .la; Compañía se 
  

encuentre integrado de le: siguiente manera y con. las siguientes 
  

  

apertaciones: los"stete-primeros secios suscriben: noventa. y tres 

participaciones cade uno.por un alor de -mil.sucres:cada.una y, el 
  

«Último de los socios suscriben noventa y nueve participaciones. por 
  

-un valor de mil sucres cada una de ellas; tódas las participaciones 
  

han sido [pagadas de contado.- SEGUNDA.-:Los socios acuerdan: por 
  

  

“unanimidad - designar: como Gerente-.al -señor, Manuel.: Antonio 

Cochancela'-Loja y-:como: Presidente: -al: «señor ¡Sergio Miguel 
  

- Samaniego: Quezada: TERCERA.- Se sutoriza.al Gerente a que sea Él 
  

quien reetice todos los trámites. tendientes” a. la: constitución 
  

legalización, de 'la compañía así como: para--que convoque. a. la 
  

*- primera reunión: de la Junta: General de los socios.-. CUARTA. Se 
  

  
adjunta el depósito del Capital Soctal:de-la:compañíla en la cuenta 

  
de Integración del Capital con el tin:de gue usted señor:Notario se 

x 

  
sirva agregar a- esta escritura compa decumento. kabilitante-— 

Finalmente solicito'a usted se agregue tras las.clóusulas-de estilo 
  

para la total validez de este instrumenin Atentamente fi Dactora 
  

  

Diana Vintimilla 709 - Matrícula orhocientos-ireinta y uno -—-Hast z ro 

aquí lo minuta que-se grega Los-comparecientes hacen suyas las 
  

estipulaciones constantes en la-minuta -inserta, la aprueban en 
  

  

    elevada. a- escritura pública pare que surta los - «fines-Jegales   tensiguientes == oDOCUMENTOS —— HABILITANTES= REPUBLICA DEL 
  

toduatrial LA REFORMA 
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ECUADOR. - CONSEJO -. PROVINCIAL - DE TRANSITO /DEL* “AZUAY.. 
  

1 

  

Señores.- COMPAÑIA, EN FORMACION DE- CAMIONETAS «NUEVE * DE 

JULIO.- Ciudad:-.De:mis consideraciones: : RESOLUCION N.-014-CJ- 
  

01-91. CONSTITUCION: JURIDICA EL CONSEJO PROVINCIAL» DE 
  

TRANSITO DEL AZUAY, CONSIDERANDO: El-Consejó 'Provincial de 
  

Tránsito del Azuay, en conformidad con el Art..ocho, inciso-segundo 
  

. del. Reglamento de Procedimientos Administrativos de. los Consejos 
  

- Nacional y:Provinciales de .T ránsito.y dela. Comisión de Tránsito 
  

del Guayas, publicado.en:el-Registro Oficial N-150 de diez y'seis:de 
  

  

marzo de mil novecientos ochenta y-nueve, y visto la comunicación 

sin_ número .de techa veinte -y ocho de agosto de. mil:.novecientos 
  

- noventa y uno, ervíado por el señor Manuel Cochancela, Presidente 
  

  

- de'la compañía. en. Formación nueve de julio. requiriendo. informe 
. _— 

«previo a-la Constitución Jurídica-de Já compañía -en Formación 
  

* NUEVE DE: JULIO. domiciltada en el- Cantón Sigstg "Provincia - de) 
  

  
Azuay procedió al estudio del expediente y de los informes que se 

mencionan a continuación: Uno.= informe .194-DT-CPTA:. de fecha 
  

  
doca de septiembre de mil novecientos noventa y-uno, con opinión 

  
-fevorable para la continuación de los trámites respéctivos. Dos.- 

Informe-sin_número da fecha. diez.y siete de septiembre -deimil 
  

  

  

  

  

SON: 1 

PIETRO-D-ARCENTALES, ACA-761-— —— TOYOTA) (1989 

MANUEL-COCHAREELA, gBP-619—, HAZDA——— 107 

RUFO CHIRIBOGA,  ABR=482: FORD ¿97 

      
  

ALFONSO JIMENEZ; ——-—ABZ-965- -—DATSUN-————-1978. 

ys PUNA SS" - Zi 2 AAE-007 ORLp CS 13077 LUIS PULLA YE AAE-927 FOS —197 
Industria! LA REFORMA 
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SERGIO SAMANIEGO, - + ¿IBA- 1100 + 7. *FORD-¿. > 1978. 

0? 

  

LUIS ZAMORA BUENO; > .  -AAG-735+.'. ¿TOYOTA> ¿5 - :1990 
  

CUARTO.- Conclusión: del informe: de Asesoría Jurídica: “ Por to 
  

manifestado es. procedente se le autorice y se apruebe “ia 
  

Consitución: de la mentada” Compañfá, -«salváfíido—el más 'acertado 
  

criterio del Consejo de Tránsito' del Azuay”. En. uso “de las 
  

atribuciones arriba puntualizadas.y por lo expuesto.en lostinformes 
  

que anteceden, el: Consejo Provincial de Tránsito.— Cuenca ¿veinté y 
  

dos de octúbre de mil novecientos ¡noventa 'y uño£. CONSTITUCION 
  

  
JURIDICA DECLA COMPAÑIA EN FORMACION NUEYE DE” JULIO: D 

AZUAY.— RESUELYE: Uno. Emitirla presente Resolución para que 1 
  

Compañía en Formación NUEVE DE JULIO, 'domiciliadá en“al. Cantón 
  

"Sigsia, Proviicia del  Azuey continúe con el- trámite para: su 
  

Constitución Jurídica; Dns- La Compañlazen formación NUEYE-DE 
  

JULIO, pará efectos de trabajo deberá solicitar al Consejo Naciona) 
  

de Tránsito; el correspondiente: PERMISO DE OPERACION; y; Tres-= 
  

“Una 'vez. que ses otorgada la ¡Personería Jurídica; la Compañía "en 
  

  
Formación HUEVE-DE JULIO, Quedará sometida-a la Ley y Reglamento 

  

“Nacional de Tránsito-u-tas-aut 

e Tránsito; astotómo a lss disposiciónes —aue—imparte el Consej 5 p 10s-que-imparte-el Consejo 

  St $ 

  

  

  

  

Pap 
  

SEERpOr A PANES. 
SELRETARIA > UMINCO 

  
y jente anient a Pra tovecientes noventoy uno CERAS   Eee     

Industrial LA REFORMA. 
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aportación.pora la cuenta Integración de Capita, de Ja Compañía en 
  

  

_ formación que se denominaró.COMPAÑIA DE CAMIONETAS NUEVE DE 

JULID CIA. LTDA.=, Dicho -aporte- corresponde a las siguientes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

personas:, E o . o 

PIETRO DOMINGO ARCENTALES CHIRIBOGA, —.. . .93.000. 

MANUEL ANTONIO COCHANCELA LOJA, —. 93.000; 

RUFO HERMEL CHIRIBOGA PESANTEZ, —... ZO 

DARIO GONZALO JIMENEZ ALVAREZ, —. 93.000 , 

ALFONSO ROLENDIO JIMENEZ JIMENEZ, 93.000 

LUIS BENJAMIN.PULLA VASQUEZ, +” -. 93.000 

SERGIO MIGUEL SAMANIEGO QUEZADA, — 93000) 

LUIS ALBERTO ZAMORÁ BUENO, o, 98000 . 
  

El valor correspondiente e este certificado será puesto en cuenta a 
  

disposición de los administradores de la nueva compañía tan pronto 
  

sea constituída; para la cual deberán presentar al Banco. la 
  

respectiva * documentación que comprende: Estatutos 
  

Nombramientos debidamente inscritos y'un Certificado de ta 
  

Superintendencia «de Compañías indicando que-' el -trémite de 
  

  

“constitución ha quedado dehidamenta concluido- En caso de que no 

Vegare a efectuarse la constitución de la compañía a desistieren de 
  

  
ese propósito, las personas que constan en este certificado para 

  
que se-les pueda reembulsar el valor respectivo, deberán entregar 

  
al Banso-el presente :'certificado Y la_sutorización -Storgada 41 

añías——Atentemente 1) 
  efecto—per—el-Superintendante-de—Com atemente, 

  

  

    
  escritura; integramente. b $ $ bo P R « > 5 a b Y 5 bil É 2 
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0 ratifican en su contenido y firman en unidad de acto:. doy fe u=0- p8 
  

£.) Pietro Arcentales. Ol, O10308203-8. £) Ya uel Cochancela 
  

Cl. 0102078334. £) Rufo Chiriboga. Cl. 010165550=3+ £) De = 
  

Jiménez. CI. 0102222601. £) Rolendio Jimenez. Ol, 010130920 

lo £) Luis Pullas Cla 0101207801. 1) Sprgio Samaniegos Cl. 
  

  

O10001812=6. 2) Le Zamorás Cla OL00914255. 1) “intimilla 

2. Notario Mímero DOS. dla a a) 
  

  

Cua, cen AR A lo rr 

ar ON z 
  

Se otoraó6 añtecml, en Zo de 6110, com 
  

fiero esta TERCERA CUPIA, que firmo y sellos en Énsaca, ol - 

IS 

4 

  

OS : 
mismo día de su colebración. —, PI y 
  

QDUz; E NG La esc son | 

<P elenos de e Mos, - e) 
CAN 

  

  

  

  

OY Fi 3 que al margen de la motriz de la escritura gue - 
  

constan de estas copias, he sentado razón de hober siáo + 
  

  

aprobada la presmnto mediante Renolución número 914-3-=2-14 

239 de febha 19 de Yoviembre de 1.991 «Cuencas a- 
  

¿9 de llovicmbre de 1.994e . . 

mi . ao 
PLATE : 

alo qa A - - 

E ] 

  

  

  

ME E quenca 
  

CERTIFICO: Que hoy 30 de Noviembre di «Den epale a | 

Ítulo_que—anteced e) - E eele—bajo e 15H 65t Uv RVE8-Mayor ue La prop 
  

  piedad, y     
a 

ARA su a pl Regi stradór. 
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baja el Hfs del Registra" de Cancela cropes, * 

Yer E/ Registrador A 
      
  

  

GAIA E + 7 
E ÓN MILLZ IS : 

  

  

  

. Lo the ÓN 
cli og: Que hoy 2% de Febrero de TP99 "EC inscribe el documento 

  

ye antere de bazo el HH del Registra Ceneval Comercial y Herzantil, 

El Registrador 
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